
Expediente: 57/23-I1
Carátula: OLARIAGA SANTIAGO ARIEL C/ ALVAREZ DANIEL HORACIO Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1 - CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 24/03/2025 - 04:46
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - FINISTERRE SEGUROS S.A., -DEMANDADO
20282226961 - IMPELLIZZERE, DIEGO FEDERICO-PERITO
20259586535 - ALVAREZ, DANIEL HORACIO-DEMANDADO
20253202026 - OLARIAGA, SANTIAGO ARIEL-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1 - CJC

ACTUACIONES N°: 57/23-I1

*H20901747157*
H20901747157

Juzgado en lo Civil y Comercial Común III

JUICIO : OLARIAGA SANTIAGO ARIEL c/ ALVAREZ DANIEL HORACIO Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS EXPTE 57/23-I1

Concepción, 21 de marzo de 2025

 Proveyendo escrito presentado por el Dr. Fernandez en fecha 17/03/2025: Téngase presente lo
manifestado y comprobante que adjunta . Atento a ello , líbrese oficio al BANCO DE GALICIA Y
BUENOS AIRES a los fines de que proceda dar cumplimiento con el punto N° 1 de la resolución de
fecha 19/11/2024, debiendo en caso negativo o positivo, informar a este juzgado y secretaria en el
plazo de 48 horas. En la rogatoria a librarse deberá quedar consignado el número y CBU de la
cuenta judicial en la cual se procederá al depósito de los montos dispuestos en la mencionada
resolución.RDB

Actuación firmada en fecha 21/03/2025

Certificado digital:
CN=MOLINA Carlos Ruben, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20110074264

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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